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10. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Decreto 102/2023, de 9 de mayo, artículo 13 

Orden 30 de mayo 2023, artículos 10, 11 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de 

evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 

 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 

mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. 

 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados 

en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del 

alumnado y de su contexto. 

 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

  

 Cuestionarios 

 Formularios 

 Presentaciones 

 Exposiciones orales 

 Edición de documentos 

 Pruebas escritas 

 Presentaciones 

 Fichas 

 Gráficas 

 Esquemas interpretativos 

 Resolución de problemas 

 Diseño y construcción de objetos (Proyectos) 
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 Escalas de observación 

 Rúbricas o portfolios 

 Elaboración de vídeos 

 Otros. 

 

Coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 

alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, 

evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la 

capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de 

la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su 

grado de desarrollo. 

 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán 

que ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil 

competencial y del Perfil de salida, en su caso, así como a la superación de las 

competencias específicas de las diferentes materias. 

 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia 

práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las 

programaciones didácticas. 

 

11. EVALUACIÓN INICIAL 

 

1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como 

referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida 

para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación 

diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso 

consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 

2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de 

evaluación. 
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12. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Orden 30 de mayo 2023, anexo II, III 
 
12.1. Tecnología y Digitalización. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 

Competencias específicas 

Tecnología y Digitalización 2º Tecnología y Digitalización 3º 

 

Criterios de evaluación 
Saberes 

básicos 

 

Criterios de evaluación 
Saberes 

básicos 

1. Buscar y seleccionar la 

información adecuada 
proveniente de diversas 

fuentes, de manera crítica y 

segura, aplicando procesos 
de investigación, métodos de 

análisis de productos y 

experimentando con 

herramientas de simulación, 

para definir problemas 
tecnológicos e iniciar 

procesos de creación de 

soluciones a partir de la 
información obtenida. 

 

CCL3, STEM2, CD1, CD4, 
CPSAA4, CE1. 

1.1. Definir problemas sencillos o 

necesidades básicas planteadas, 

buscando y contrastando 
información procedente de 

diferentes fuentes fácilmente 

accesibles de manera crítica y 

segura, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia. 

TYD.2.A.1. 

TYD.2.A.2. 

TYD.2.A.8. 

1.1. Definir problemas o 

necesidades planteadas, 

buscando y contrastando 
información procedente de 

diferentes fuentes de manera 

crítica y segura, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia. 

TYD.3.A.1. 

TYD.3.A.2. 

TYD.3.A.5. 

TYD.3.C.3. 

1.2. Comprender y examinar 

productos tecnológicos de uso 

habitual a través del análisis de 
objetos básicos y sistema sencillos, 

empleando el método científico y 

utilizando herramientas 
elementales de simulación en la 

construcción de conocimiento. 

TYD.2.A.2. 

TYD.2.A.3. 

1.2. Comprender y examinar 

productos tecnológicos de uso 

habitual a través del análisis de 
objetos y sistemas, empleando el 

método científico y utilizando 

herramientas de simulación en la 
construcción de conocimiento. 

TYD.3.A.2. 

TYD.3.A.3. 

1.3. Adoptar medidas preventivas 

para la protección de los 

dispositivos, los datos y la salud 
personal,  identificando problemas y 

riesgos relacionados con el uso de la 

tecnología y analizándolos de manera 
ética y crítica. 

TYD.2.A.8. 1.3. Adoptar  medidas preventivas 

para la protección de los 

dispositivos, los datos y la salud 
personal, identificando problemas 

y  riesgos relacionados con el uso 

de la tecnología y analizándolos 
de manera ética y crítica. 

TYD.3.A.4. 

TYD.3.E.2. 

2. Abordar  problemas 

tecnológicos      con 

autonomía y   actitud 
creativa,   aplicando 

conocimientos 

interdisciplinares     y 
trabajando de   forma 

cooperativa y colaborativa, 

para diseñar y planificar 
soluciones a un problema o 

necesidad de forma eficaz, 

innovadora y sostenible. 

2.1. Idear y diseñar soluciones 

eficaces, innovadoras y sostenibles a 
problemas sencillos definidos, 

introduciendo la aplicación de 

conceptos, técnicas
 y procedimientos 

interdisciplinares, así como criterios 

de sostenibilidad con actitud 
emprendedora, perseverante y 

creativa. 

TYD.2.A.1. 

TYD.2.A.8. 

TYD.2.B.1. 

TYD.2.B.3. 

TYD.2.B.3. 

2.1. Idear y diseñar soluciones 

eficaces, innovadoras y 

sostenibles a problemas 
definidos, aplicando conceptos, 

técnicas y procedimientos 

interdisciplinares, así como 
criterios de sostenibilidad, con 

actitud emprendedora, 

perseverante y creativa. 

TYD.3.A.1. 

TYD.3.A.5. 

TYD.3.B.1. 

TYD.3.B.2. 

TYD.3.B.3. 

2.2. Seleccionar,  planificar

 y organizar los

 materiales y 

TYD.2.A.7. 2.2. Seleccionar, planificar y 

organizar los materiales y 

TYD.3.A.4. 

 

 

CCL1, STEM1, STEM3, 

CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE1, 
CE3. 

herramientas, así como las tareas 

elementales necesarias para la 
construcción de una solución a un 

problema básico planteado, 

trabajando individualmente o en 
grupo de manera cooperativa y 

colaborativa. 

 herramientas, así como las 

tareas necesarias para la 

construcción de una solución a 
un problema planteado, 

trabajando individualmente o en 

grupo de manera cooperativa y 
colaborativa. 
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3. Aplicar   de   forma 

apropiada   y  segura 

distintas  técnicas   y 
conocimientos 

interdisciplinares, utilizando

    operadores, 
sistemas tecnológicos y 

herramientas, teniendo en 

cuenta la planificación y el 
diseño previo    para 

construir  o  fabricar 

soluciones tecnológicas y 
sostenibles    que     den 

respuesta a necesidades en 

diferentes contextos. 

 

STEM2, STEM3, STEM5, 

CD5, CPSAA1, CE3 y CCEC3. 

3.1. Fabricar objetos o modelos 
sencillos mediante la manipulación y 

conformación de materiales, 

empleando herramientas y máquinas 
elementales adecuadas, aplicando los 

fundamentos introductorios de 

estructuras, mecanismos, electricidad 
y/o electrónica y respetando las 

normas de seguridad y salud 

correspondientes. 

TYD.2.A.4. 

TYD.2.A.5. 

TYD.2.A.6. 

3.1. Fabricar objetos o modelos 

mediante la manipulación y 

conformación de materiales, 
empleando herramientas y 

máquinas adecuadas, aplicando 

los fundamentos de estructuras, 
mecanismos, electricidad y 

electrónica y respetando las 
normas de seguridad y salud 

correspondientes. 

TYD.3.A.3. 

TYD.3.A.4. 

4. Describir, representar e 

intercambiar ideas o 
soluciones a problemas 

tecnológicos o digitales, 

utilizando medios de 
representación, simbología y 

vocabulario adecuados, así 

como los instrumentos y 
recursos disponibles, 

valorando la utilidad de las 

herramientas digitales para 
comunicar y difundir 

información y propuestas. 

 

CCL1, STEM4, CD3, 

CCEC3, CCEC4. 

4.1. Representar y comunicar el 

proceso de creación de un producto 

sencillo, desde su diseño hasta su 
difusión, elaborando documentación 

técnica y gráfica básica con la ayuda 

o no de herramientas digitales, 
empleando los formatos y el 

vocabulario técnico adecuados, de 

manera colaborativa, tanto 
presencialmente como en remoto. 

TYD.2.B.1. 

TYD.2.B.2. 

TYD.2.B.3. 

4.1. Representar y comunicar el 

proceso de creación de un 
producto, desde su diseño hasta su 

difusión, elaborando 

documentación técnica y gráfica 
con la ayuda de herramientas 

digitales, empleando  los formatos 

y el vocabulario técnico 
adecuados, de manera 

colaborativa, tanto 
presencialmente como en remoto. 

TYD.3.B.1. 

TYD.3.B.2. 

TYD.3.B.3. 

TYD.3.D.2. 

5. Desarrollar algoritmos y 

aplicaciones informáticas en 

distintos entornos, aplicando 
los principios del 

pensamiento 

5.1. Describir, interpretar y diseñar 

soluciones a problemas informáticos 

sencillos mediante el análisis de 
algoritmos y diagramas de flujo, 

aplicando los elementos y 

TYD.2.C.1. 

TYD.2.C.3. 

TYD.2.C.4. 

5.1. Describir, interpretar y 

diseñar soluciones a problemas 
informáticos a través de 

algoritmos y diagramas de flujo, 

aplicando los elementos y 

TYD.3.C.1. 

TYD.3.C.2. 

TYD.3.C.3. 

 

computacional e 

incorporando las 

tecnologías emergentes, para 

crear soluciones a problemas 
concretos, automatizar 

procesos y aplicarlos en 

sistemas de control o en 
robótica. 

 
CP2, STEM1, STEM3, CD5, 

CPSAA5, CE3. 

técnicas de programación 
elementales de manera creativa. 

 técnicas de programación de 
manera creativa. 

 

5.2. Programar aplicaciones 
sencillas para distintos dispositivos 

como por ejemplo ordenadores y 

dispositivos móviles, empleando, 
los elementos de programación 

básicos de manera apropiada y 

aplicando herramientas de edición e 
introducción a módulos de 

inteligencia artificial que añadan 

funcionalidades a la solución. 

TYD.2.C.1. 

TYD.2.C.2. 

TYD.2.C.3. 

5.2. Programar aplicaciones 

sencillas para distintos 
dispositivos como por ejemplo 

ordenadores, dispositivos y 

móviles, empleando los 

elementos de programación de 

manera apropiada y aplicando 

herramientas de edición, así 
como módulos de inteligencia 

artificial que añadan 

funcionalidades a la solución. 

TYD.3.C.1. 

TYD.3.C.2. 

TYD.3.C.3. 

5.3. Automatizar procesos, máquinas 

y objetos simples de manera 

autónoma, con conexión a internet, 
mediante el análisis, construcción y 

programación de robots y sistemas de 

control básicos. 

TYD.2.C.3. 

TYD.2.C.4. 

5.3. Automatizar procesos, 
máquinas y objetos de manera 

autónoma, con conexión a 

internet, mediante el análisis, 
construcción y programación de 

robots y sistemas de control. 

TYD.3.C.2. 

TYD.3.C.3. 
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6. Comprender los 

fundamentos  del 

funcionamiento de los 
dispositivos y aplicaciones 

habituales de su entorno 

digital de aprendizaje, 
analizando  sus 

componentes y funciones y 
ajustándolos a sus 

necesidades para hacer un 

uso más eficiente y seguro de 
los mismos y para detectar 

y resolver problemas

 técnicos 
sencillos. 

 

CP2, CD2, CD4,

 CD5, CPSAA4, 
CPSAA5. 

6.1. Hacer un uso eficiente y seguro de 

los dispositivos digitales de uso 
cotidiano en la resolución de 

problemas sencillos, analizando los 

componentes y los sistemas de 
comunicación, conociendo los 

riesgos y adoptando medidas de 

seguridad para la protección de 
datos y equipos. 

TYD.2.D.1. 

TYD.2.D.2. 

TYD.2.D.3. 

TYD.2.D.4 

6.1. Hacer un uso eficiente y 

seguro de los dispositivos 
digitales de uso cotidiano en la 

resolución de problemas 

sencillos, analizando los 
componentes y los sistemas de 

comunicación, conociendo los 

riesgos y adoptando medidas de 
seguridad para la protección de 

datos y equipos. 

TYD.3.D.1. 

TYD.3.D.3. 

TYD.3.D.4. 

6.2. Crear contenidos básicos, 

elaborar materiales sencillos y 

difundirlos en  distintas plataformas,
 configurando 

correctamente las herramientas 

digitales habituales del entorno de 
aprendizaje, ajustándolas a sus 

necesidades y respetando los 

derechos de autor y la etiqueta 
digital. 

TYD.2.D.2. 6.2. Crear contenidos, elaborar 

materiales y difundirlos en 

distintas plataformas, 

configurando correctamente las 
herramientas  digitales 

habituales del entorno de 

aprendizaje, ajustándolas a sus 

necesidades y respetando los 

derechos de autor y la etiqueta 

digital. 

TYD.3.D.2. 

TYD.3.D.4. 

6.3. Organizar la información de 

manera estructurada, aplicando 

técnicas de almacenamiento seguro. 

TYD.2.D.3. 

TYD.2.D.4 

6.3. Organizar la información de 

manera estructurada, aplicando 
técnicas de almacenamiento 

seguro. 

TYD.3.D.2. 

TYD.3.D.3. 

TYD.3.D.4. 

 

7. Hacer un uso responsable 

y ético de la tecnología, 
mostrando interés por un 

desarrollo sostenible, 

identificando sus 
repercusiones y valorando la 

contribución de las 

tecnologías emergentes para 
identificar las aportaciones y 

el impacto del desarrollo 

tecnológico en la sociedad y 
en el entorno, 

contextualizando sus 

aplicaciones en nuestra 
comunidad. 

 
STEM2, STEM5, CD4, CC4. 

7.1. Reconocer la influencia de la 

actividad tecnológica en la sociedad 

y en la sostenibilidad ambiental del 
entorno más cercano a lo largo de su 

historia, identificando sus 

aportaciones y repercusiones y 

valorando su importancia para el 

desarrollo sostenible, 

contextualizando sus aplicaciones en  
nuestra comunidad. 

TYD.2.E.1. 

TYD.2.E.2. 

7.1. Reconocer la influencia de la 

actividad tecnológica en la 
sociedad y en la sostenibilidad 

ambiental, a lo largo de su 

historia, identificando sus 
aportaciones y repercusiones y 

valorando su importancia para el 
desarrollo sostenible, 

contextualizando  sus 

aplicaciones en nuestra 
comunidad. 

TYD.3.E.1. 

TYD.3.E.2. 

7.2. Identificar las aportaciones de las 
tecnologías emergentes al 

bienestar, a la igualdad social y a la 

disminución del impacto ambiental, 
haciendo un uso responsable y ético 

de las mismas, en el entorno más 
cercano. 

TYD.2.E.1. 

TYD.2.E.2. 

7.2. Identificar las aportaciones 
básicas de las tecnologías 

emergentes al bienestar, a la 

igualdad social y a la 
disminución del impacto 

ambiental del entorno más 
cercano, en especial de 

Andalucía, haciendo un uso 

responsable y ético de las 
mismas. 

TYD.3.E.1. 

TYD.3.E.2. 
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Tecnología 

 

Competencias específicas 

 

Criterios de evaluación 
Saberes 

básicos 

1. Identificar y proponer problemas 

tecnológicos con iniciativa y 

creatividad, estudiando las necesidades 

de su entorno próximo y aplicando 
estrategias y procesos colaborativos e 

iterativos relativos a proyectos, para 

idear y planificar soluciones de manera 
eficiente, accesible, sostenible e 

innovadora. 

STEM1, STEM2, CD1, CD3, CPSAA3, 

CPSAA4, CE1, CE3. 

1.1. Idear y planificar soluciones tecnológicas emprendedoras 

que generen un valor para la comunidad, a partir de la 
observación y el análisis del entorno más cercano, estudiando sus 

necesidades, requisitos y posibilidades de mejora. 

TEC.4.A.1. 

1.2. Aplicar con iniciativa estrategias colaborativas de gestión de 

proyectos con una perspectiva interdisciplinar y siguiendo un 
proceso iterativo de validación, desde la fase de ideación hasta 

la difusión de la solución. 

TEC.4.A.1. 

1.3. Abordar la gestión del proyecto de forma creativa, aplicando 

estrategias y técnicas colaborativas adecuadas, así como métodos 
de investigación en la ideación de soluciones lo más eficientes, 

accesibles e innovadoras posibles. 

TEC.4.A.1. 

2. Aplicar de forma apropiada y segura 
distintas técnicas y conocimientos 

interdisciplinares, utilizando 

procedimientos y recursos tecnológicos 
y analizando el ciclo de vida de 

productos para fabricar soluciones 

tecnológicas accesibles y sostenibles 
que den respuesta a necesidades 

planteadas. 

 

STEM2, STEM5, CD2, CPSAA4, CC4, 

CCEC4. 

2.1. Analizar el diseño de un producto que dé respuesta a una 
necesidad planteada, evaluando su demanda, evolución y 

previsión de fin de ciclo de vida con un criterio ético, 

responsable e inclusivo. 

TEC.4.A.2. 

TEC.4.A.3.1. 

TEC.4.D.4. 

2.2. Fabricar productos y soluciones tecnológicas, aplicando 
herramientas de diseño asistido, técnicas de elaboración manual, 

mecánica y digital y utilizando los materiales y recursos 

mecánicos, eléctricos, electrónicos y digitales adecuados. 

TEC.4.A.2.2 

TEC.4.A.3. 

3. Expresar, comunicar y difundir 

ideas, propuestas o soluciones 
tecnológicas en diferentes foros de 

manera efectiva con un lenguaje 

inclusivo y no sexista, empleando los 
recursos disponibles y aplicando los 

elementos y técnicas necesarias para 

intercambiar la información de manera 
responsable y fomentar el trabajo en 

equipo. 

 

CCL1, STEM4, CD3, CPSAA3, CCEC3. 

3.1. Intercambiar información y fomentar el trabajo en equipo de 

manera asertiva, empleando las herramientas digitales 

adecuadas junto con el vocabulario técnico, símbolos y 
esquemas de sistemas tecnológicos apropiados. 

TEC.4.A.1.1. 

TEC.4.A.1.4. 

TEC.4.A.3.1. 

TEC.4.A.4. 

3.2. Presentar y difundir las propuestas o soluciones tecnológicas 

de manera efectiva, empleando la entonación, expresión, gestión 
del tiempo y adaptación adecuada del discurso, así como un 

lenguaje inclusivo y no sexista. 

 

TEC.4.A.1.4. 

TEC.4.A.4. 

4. Desarrollar soluciones 

automatizadas a problemas planteados 

aplicando los conocimientos 
necesarios e incorporando tecnologías 

emergentes para diseñar y construir 

sistemas de control programables y 
robóticos. 

 

CP2, STEM1, STEM3, CD5, CPSAA5, 

CE3. 

4.1. Diseñar, construir, controlar y simular sistemas automáticos 

programables y robots que sean capaces de realizar tareas de 
forma autónoma, aplicando conocimientos de mecánica, 

electrónica, neumática y componentes de los sistemas de control, 

así como otros conocimientos interdisciplinares. 

TEC.4.B.1. 

TEC.4.B.2. 

TEC.4.B.3. 

TEC.4.B.4. 

 

4.2. Integrar en las máquinas y sistemas tecnológicos 

aplicaciones informáticas y tecnologías digitales emergentes de 

control y simulación como el internet de las cosas, el big data y 

la inteligencia artificial con sentido crítico y ético. 

TEC.4.C.1. 

TEC.4.C.2. 

TEC.4.C.3. 

TEC.4.C.4. 
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12.2. Tecnología 4 ESO. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

5. Aprovechar y emplear de manera 

responsable las posibilidades de las 

herramientas digitales, adaptándolas a 

sus necesidades, configurándolas y 
aplicando conocimientos 

interdisciplinares, para la resolución 

de tareas de una manera más 
eficiente. 

CP2, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5. 

el uso y configuración de diferentes aplicaciones y herramientas 

digitales, aplicando conocimientos interdisciplinares con 

autonomía. 

TEC.4.A.1.4. 

TEC.4.A.3. 

TEC.4.C.1. 

TEC.4.C.2 

 

6. Analizar procesos tecnológicos, 

teniendo en cuenta su impacto en la 
sociedad y el entorno, aplicando 

criterios de sostenibilidad y 

accesibilidad para hacer un uso ético y 
ecosocialmente responsable de la 

tecnología. 

 

STEM2, STEM5, CD4, CC4. 

6.1. Hacer un uso responsable de la tecnología, mediante el 

análisis y aplicación de criterios de sostenibilidad y accesibilidad 

en la selección de materiales y en el diseño de estos, así como en 
los procesos de fabricación de productos tecnológicos, 

minimizando el impacto negativo en la sociedad y en el planeta. 

TEC.4.A.2. 

TEC.4.D.1. 

TEC.4.D.2. 

TEC.4.D.3. 

6.2. Analizar los beneficios que, en el cuidado del entorno, 

aportan la arquitectura bioclimática y el ecotransporte, 

valorando la contribución de las tecnologías al desarrollo 

sostenible. 

TEC.4.A.2. 

TEC.4.D.1. 

TEC.4.D.2. 

TEC.4.D.3. 

6.3. Identificar y valorar la repercusión y los beneficios del 
desarrollo de proyectos tecnológicos de carácter social, por 

medio de comunidades abiertas, acciones de voluntariado o 

proyectos de servicio a la comunidad. 

TEC.4.D.2. 

TEC.4.D.3. 

TEC.4.D.4. 

 

12.3. Digitalización 4 ESO. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Digitalización 

 

Competencias específicas 

 

Criterios de evaluación 
Saberes 

básicos 

1. Identificar y resolver problemas técnicos 

sencillos, conectar y configurar 

dispositivos a redes domésticas, aplicando 

los conocimientos de hardware y 

sistemas operativos, para gestionar de 

forma sostenible las herramientas e 
instalaciones informáticas y de 

comunicación de uso cotidiano. 

STEM1, STEM2, CD4, CD5, CPSAA1, 

CPSAA5, CE3. 

1.1. Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando los 

conocimientos y procesos asociados a sistemas de comu- nicación 
alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva. 

DIG.4.A.1. 

DIG.4.A.4. 

DIG.4.A.3. 

1.2. Instalar y mantener sistemas operativos, configurando sus 

características en función de sus necesidades personales, de forma 
sostenible. 

DIG.4.A.2. 

1.3. Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, 

analizando componentes y funciones de los dispositivos 
digitales, evaluando las soluciones de manera crítica y 

reformulando el procedimiento, en caso necesario, fomentando 
un consumo y reposición de los sistemas digitales y/ o 

tecnológicos de manera sostenible y responsable. 

DIG.4.A.1. 

 

2. Configurar el entorno personal de 

aprendizaje, interactuando y 

aprovechando los recursos del ámbito 
digital, para optimizar y gestionar el 

aprendizaje permanente. 

 

CD1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA4, 

CPSAA5, CE3. 

2.1. Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando 

el entorno personal de aprendizaje mediante la integración de 

recursos digitales de manera autónoma. 

DIG.4.B.1. 

DIG.4.D.1. 

2.2. Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus 
necesidades haciendo uso de las herramientas del entorno personal 

de aprendizaje con sentido crítico y siguiendo normas básicas de 

seguridad en la red. 

DIG.4.B.1. 

DIG.4.C.2. 

DIG.4.C.3. 
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2.3. Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de 
forma individual o colectiva, seleccionando las herramientas más 

apropiadas para generar nuevo conocimiento y contenidos digitales 

de manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de 
uso. 

DIG.4.B.2. 

DIG.4.B.4. 

DIG.4.D.1. 

2.4. Interactuar en espacios virtuales de comunicación y 

plataformas de aprendizaje colaborativo, compartiendo y 

publicando información y datos, adaptándose a diferentes 
audiencias con una actitud participativa y respetuosa. 

DIG.4.B.3. 

DIG.4.D.5. 

DIG.4.D.6. 

3. Desarrollar hábitos que fomenten el 

bienestar digital, aplicando medidas 

preventivas y correctivas, para proteger 
dispositivos, datos personales y la propia 

salud. 

 

CCL3, STEM5, CD1, CD4, CPSAA2, 

CPSAA5, CC2, CC3. 

3.1. Proteger los datos personales y la huella digital generada en 
internet, configurando las condiciones de privacidad de las redes 

sociales y espacios virtuales de trabajo. 

DIG.4.C.2. 

3.2. Configurar y actualizar contraseñas, sistemas operativos y 

antivirus de forma periódica en los distintos dispositivos digitales 

de uso habitual. 

DIG.4.C.1. 

3.3. Identificar y saber reaccionar ante situaciones que 

representan una amenaza en la red, escogiendo la mejor 

solución entre diversas opciones, desarrollando prácticas 
saludables y seguras, y valorando el bienestar físico y mental, tanto 

personal como colectivo. 

DIG.4.C.3. 

4. Ejercer una ciudadanía digital crítica, 
conociendo las posibles acciones que 

realizar en la red, e identificando sus 

repercusiones, para hacer un uso activo, 
responsable y ético de la tecnología. 

 

CD3, CD4, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, 
CC4, CE1. 

4.1. Hacer un uso ético de los datos y las herramientas digitales, 

aplicando las normas de etiqueta digital y respetando la privacidad 

y las licencias de uso y propiedad intelectual en la comunicación, 
colaboración y participación activa en la red, basadas en el respeto 

mutuo. 

 

 

DIG.4.D.3. 

DIG.4.D.5. 

4.2. Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en las 

gestiones administrativas, y el comercio electrónico, siendo 

consciente de la brecha social de acceso, uso y 
aprovechamiento de dichas tecnologías para diversos colectivos, 

 

 

DIG.4.D.3. 

DIG.4.D.4. 

 

4.3. Valorar la importancia de la oportunidad, facilidad y 

libertad de expresión que suponen los medios digitales 
conectados, analizando de forma crítica los mensajes que se reciben 
y transmiten teniendo en cuenta su objetividad, ideología, 
intencionalidad, sesgos y caducidad. 

DIG.4.D.1 

DIG.4.D.2. 
DIG.4.D.6 

 

4.4. Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y 

desarrollo ecosocialmente responsable de las tecnologías 
digitales, teniendo en cuenta criterios de accesibilidad, 

sostenibilidad e impacto. 

DIG.4.D.5 
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13. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de 

evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. La totalidad de los criterios de 

evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de las competencias 

específicas, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de 

desarrollo de la misma. 

Todas las competencias específicas contribuyen en la misma medida para la calificación 

de un área o materia. 

La calificación obtenida es el resultado de la media aritmética de los criterios trabajados 

en ese trimestre. Para la evaluación ordinaria: Media de los resultados del cada trimestre. 

14. METODOLOGÍA 

14.1. Métodos didácticos y pedagógicos: 

- Los métodos didácticos y pedagógicos serán variados y activos. 

- Se presentarán las unidades didácticas y las situaciones de aprendizaje, 

explicando su finalidad, las tareas a realizar y los criterios de evaluación y 

calificación. 

- Se tomará en consideración sus sugerencias y aportaciones, tanto para la 

organización de las clases como para las actividades de aprendizaje. 

- Se corregirán y explicarán (habitual y sistemáticamente) los trabajos y 

actividades de los alumnos y se darán pautas para la mejora de sus aprendizajes, 

adecuando los tiempos, agrupamientos y materiales utilizados. 

- Existirán mecanismos para la revisión de la programación y la práctica 

docente para poder adoptar las medidas correspondientes. 

“Situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de 

actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que 

contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas”.  

El Anexo VII (Instrucción conjunta 1 /2022), explica qué son y cómo deben 

confeccionarse. 

(artículo 2.f) del RD 217/2022) 

“Las situaciones de aprendizaje no sustituyen a las unidades didácticas, ni a otro 

tipo de estrategias de planificación. Las situaciones de aprendizaje se integrarán 

en las unidades didácticas, proyectos, temas u otras estrategias de planificación 

que desarrollen el currículo en el aula, en virtud de lo dispuesto en el Proyecto 

Educativo del centro. Una unidad didáctica (si se optara por esta estrategia de 

planificación) puede contener una o varias situaciones de aprendizaje.” 
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14.2. Adecuación de los materiales y recursos didácticos: 

- Los materiales y recursos didácticos tienen en cuenta las ideas previas y son 

accesibles para todo el alumnado (pautas DUA). 

- Se emplearán materiales para el fomento de la lectura. 

- Se estructurará y organizará los contenidos dando una visión general de cada 

tema (mapas conceptuales, esquemas, qué tienen que aprender, qué es importante, 

etc.). 

- Se fomentará que el alumnado aprenda a utilizar distintos tipos de formatos: 

analógicos (dípticos, cómics, informes, mapas conceptuales, redacción, etc.) 

herramientas digitales (podcast, presentaciones digitales, infografías, vídeos, etc.) 

y orales (teatros, exposiciones, debates, monólogos, etc.). 

14.3. Tiempo de lectura (Plan de lectura):  

En la materia de Tecnología y Digitalización se planearán lecturas 

semanales sobre temas relacionados con las unidades correspondientes, para ello 

se dispone de fichas de comprensión lectora ofrecidas por la propia editorial, así 

como recursos en internet relacionados con los contenidos impartidos, se acuerda 

que al comienzo de la clase se dedique 5 minutos a los contenidos indicados en 

este apartado y en el anterior 14.2. Se recomienda reflejar en classroom dichas 

actividades, y a ser posible recoger la información aportada por el alumnado. 
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15.  TEMPORALIZACIÓN, SECUENCIACIÓN DE LA UNIDADES DE 

PROGRAMACIÓN 

 

15.1. Tecnología y Digitalización 2 eso: 

Secuenciación, temporalización y relaciones curriculares de los saberes básicos de 2º 

ESO en 9 unidades didácticas y 3 proyectos. 

El alumnado tiene 3 sesiones semanales de la materia. Lo que 

supone unas 102 sesiones anuales. Las unidades didácticas se 

impartirán de acuerdo con la siguiente distribución de sesiones. 

 

Evaluación Saberes 
Básicos 

Criterio
s de 

Evaluac
ión 

Unidades 
Didácticas 2º 

ESO 

Proyectos Sesiones 

1 

2.A.1 

2.A.2 

2.A.3 

2.A.8 

 

1.1. 

2.1 

2.2 

3.1 

Tecnología y 
proceso 
tecnológico 

1. La tecnología 

2. El proceso 
tecnológico 

3. Del problema al 
diseño del prototipo 

4. Construcción de 
prototipos 

5. Evaluación de 
prototipos 

6. El informe técnico 

7. El aula taller 

 

Diseño 

construcción 

de una carpeta 

de proyectos. 

11 

2.B.1 

2.B.2 

4.1 Expresión gráfica 

1. Materiales e 
instrumentos de dibujo 
2. Técnicas de 
representación a 
mano alzada 3. 
Sistemas de 
representación 4. 
Normalización y 
acotación 5. Escalas 
6. Introducción al 
diseño asistido por 
ordenador 

11 

2.A.7 

 

2.2 

3.1 

Materiales 

1. Obtención de los 
materiales 

2. Clasificación de los 
materiales 

3. Propiedades de los 
materiales 

4. Impacto ambiental 

11 
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de los materiales 

5. Trabajo con 
materiales en el taller 

2 

2.A.7 2.2 

3.1 

La madera y los 
metales 

1. La madera 

2.Tipos de madera y 
derivados 

3.Trabajo con madera 
en el taller 

4.Los metales 

5.Tipos de metales 

6.Trabajo con metales 
en el taller 

7.Técnicas de 
conformación de 
metales 

8.Impacto 
medioambiental 

Estructuras de 

papel 

trianguladas 

11 

2.A.4 

2.A.5 

2.2 

3.1 

Estructuras y 
Mecanismos 

1. Las estructuras 

2. Los esfuerzos en 
las estructuras 

3. Elementos en una 
estructura 

4. Condiciones de una 
estructura 

5. Tipos de 
estructuras artificiales 

1. Las máquinas y los 
mecanismos 

2. Mecanismos de 
transmisión lineal 

3. Mecanismos de 
transmisión circular 

4. Mecanismos de 
transformación del 
movimiento 

11 

2.C.1 

2.C.2 

2.C.3 

2.C.4 

5.1 

5.2 

5.3 

Programación 

 

 
11 

3 

2.A.6 3.1 Electricidad 

1. Introducción a la 
electricidad 

2. El circuito eléctrico 

 11 
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3. Efectos de la 
corriente eléctrica 

4. Magnitudes 
eléctricas 

5. Circuitos en serie 

6. Circuitos en 
paralelo 

7. Riesgos del uso de 
la corriente eléctrica 

2.D.1 

2.B.2 

2.B.3 

 

6.2 Hardware y 
Software 

Elementos que 
constituyen un 
ordenador. Unidad 
central y periféricos. 
Funcionamiento y 
manejo básico. 

El sistema operativo 
como interfaz 
persona-máquina. 

Almacenamiento, 
organización y 
recuperación de la 
información en 
soportes físicos, 
locales y extraíbles. 

 

 11 

2.D.3 

2.D.4 

6.2 

6.3 

Internet y 
Seguridad en la 
red 

Seguridad básica en 
el uso de 
equipamiento 
electrónico e 
informático. Seguridad 
básica en la 
publicación e 
intercambio de 
información. 

 

 11 

Nota: Los proyectos son susceptibles de cambiarse en función de las 

características del grupo clase. 
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15.2. Tecnología y Digitalización 3 eso: 

Secuenciación, temporalización y relaciones curriculares de los saberes 

básicos de 3º ESO en 7 unidades didácticas y 3 proyectos. 

El alumnado tiene 2 sesiones semanales de la materia. Lo que 

supone unas 85 sesiones anuales. Las unidades didácticas se 

impartirán de acuerdo con la siguiente distribución de sesiones. 

 

Evaluación Saberes 
Básicos 

Criterio
s de 

Evalua
ción 

Unidades 
Didácticas 3º 

ESO 

Proyectos Sesiones 

1 

3.A.1 3.A.2 
3.A.9 

3.C.5 

3.B.1 3.B.2 
3.B.3 3.B.4 

 

 

1.1. 

2.1 

2.2 

Ud.1 Procesos de 
resolución de 
problemas 
tecnológicos 

VEHÍCULO 

MÓVIL CON 

BOTELLAS 

DE 

PLÁSTICO 

10 

3.B.1 3.B.2 
3.B.3 

3.D.2 

4.1 Ud.2. Representación 
Gráfica. 

8 

3.A.3 3.A.4 
3.A.7 3.A.8 

2.2 Ud.3. Los Plásticos 7 

2 

3.A.2 3.A.3 
3.A.4 3.A.5 
3.A.8 

1.2 

3.1 

Ud. 4 Mecanismos ATRACCIÓN 

DE FERIA 
15 

3.A.2 3.A.3 
3.A.4 3.A.6 
3.A.8 

1.2 

3.1 

Ud.5 Circuitos 
Eléctricos y 
Electrónicos 

15 

3 

Bloque C 

3.D.4 

5.1 5.2 
5.3 

Ud.6 Pensamiento 
Computacional y 
Robótica 

Circuitos 
Eléctricos: 

Iluminación 
atracción. 

15 

Bloque D 

Bloque E 

6.1 6.2 
6.3 

Ud.7 Digitalización del 
entorno 

15 

 

Nota: Los proyectos son susceptibles de cambiarse en función 

de las características del grupo clase. 
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15.3. Tecnología 4 eso: 

Secuenciación, temporalización y relaciones curriculares de los     saberes básicos de 3º 

ESO en 7 unidades didácticas y 3 proyectos. 

El alumnado tiene 3 sesiones semanales de la materia. Lo que 

supone unas 102 sesiones anuales. Las unidades didácticas se 

impartirán de acuerdo con la siguiente distribución de sesiones. 

Evaluación Saberes 
Básicos 

Criterio
s de 

Evaluac
ión 

Unidades 
Didácticas 4º 

ESO 

Proyectos Sesiones 

1 

2.2 2.2 UNIDAD 1: 
Tecnologías de la 
comunicación 

Un telégrafo 
9 sesiones 

1.1 

1.2 

1.3 

5.1 

6.1 

6.3 

1.1 

1.2 

1.3 

6.3 

UNIDAD 9: 

 El método de 
proyectos: Tecnología 
y sociedad 

 

2.2 

6.1 

6.2 

6.1 

6.2 
UNIDAD 8: 
Instalaciones en la 
vivienda 

9 sesiones 

 
2.2 2.2 UNIDAD 4: 

Electrónica 
 

2 

2.2 

4.1 

4.1 UNIDAD 5: Control y 
robótica 

Prácticas con 

Microbit 9 sesiones 

2.2 

4.1 

4.2 

4.1 

UNIDAD 6: Control 
mediante ordenador 

9 sesiones 

2.2 

 

4.1 UNIDAD 7: Neumática 
e hidráulica 

 
 

3 

4.1 

5.1 

2.3 
UNIDAD 2: Redes 

Instalaciones en 
Viviendas 

9 sesiones 

2.1 

3.1 

3.2 

5.1 

5.1 
UNIDAD 3: 
Publicación e 
intercambio de 
información 

9 sesiones 

9 sesiones 

6 sesiones 

 Proyectos  12 sesiones 
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Total  90 sesiones 

  

  

  

 

 

Nota: Los proyectos son susceptibles de cambiarse en función 

de las características del grupo clase. 

 

15.4. Digitalización 4 eso: 

Secuenciación, temporalización y relaciones curriculares de los saberes básicos de 4º 

ESO en 11 unidades didácticas y 3 proyectos. 
El alumnado tiene 3 sesiones semanales de la materia. Lo que 

supone unas 88 sesiones anuales. Las unidades didácticas se 

impartirán de acuerdo con la siguiente distribución de sesiones. 

 

Evaluaci
ón 

Saberes 
Básicos 

Criterios 
de 

Evaluació
n 

Unidades 
Didácticas 4º 

ESO 

Retos Sesiones 

1 

4.A.1 4. A.4 4. A.3 1.1 

1.2 

1.3 

UNIDAD 1: Elección 
de equipos 
informáticos 

Configurar un 
equipo Online 

8 sesiones 

4.A.1 4. A.4 4. A.3 1.1 

1.2 

1.3 

UNIDAD 2: 
Configuración de 
equipos informáticos 

8 sesiones 

4.A.1 4. A.4 4. A.3 1.1 

1.2 

1.3 

UNIDAD 3: Diseño de 
una red 

8 sesiones 

4.B.1 4. D.1 4. 
C.2 

4.C.1 4. C.3 

2.2 

3.1 

3.2 

3.3 

 

UNIDAD 4: Protección 
de equipos 

8 sesiones 

2 

4.B.2 4. B.4 4. 
D.1 

2.3 UNIDAD 5: 
Elaboración de 
presupuestos y del 
guion 

Crear una base 
de datos 
multimedia 

8 sesiones 

4.B.2 4. C.2 4. 
C.3 

4.D.3 4. D.5 

2.3 

4.1 

UNIDAD 6: Edición de 
imágenes digitales 

8 sesiones 
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4.B.2 4. C.2 4. 
C.3 

4.D.3 4. D.5 

2.3 

4.1 

UNIDAD 7: Edición de 
vídeo 

8 sesiones 

4.B.2 4. C.2 4. 
C.3 

4.D.5 

2.3 

4.4 

UNIDAD 8: Uso de 
herramientas de 
gestión 

8 sesiones 

3 

4.B.1 4. B.3 4. 
C.3 

4.D.3 4. D.1 4. 
D.2 

4.D.6 

2.2 

2.4 

3.3 

4.2 

4.3 

UNIDAD 9: 
Intercambio de 
información en la red 

Crear una web 
con Google 
sites 

8 sesiones 

4.B.1 4. D.1 4. 
B.2 

4.B.4 4. D.1 4. 
D.3 

4.D.5 

2.1 

2.3 

2.4 

4.2 

UNIDAD 10: Creación 
de una página web 

8 sesiones 

8 sesiones 

4.B.1 4. D.1 4. 
B.1 

4.C.2 4. B.2 4. 
B.4 

4.D.1 4. B.3 4. 
D.5 

4.D.6 4. D.3 4. 
D.4 

4.D.1 4. D.2 4. 
D.6 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

4.2 

4.3 

UNIDAD 11: Uso de 
servicios en línea 

8 sesiones 

 

 



4.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Se detallará en la tabla siguiente a través de la relación de las competencias específicas, los citados criterios y los saberes básicos para conseguir la 
concreción curricular de la LOMCE: 
 

 
Competencias específicas 

 

Ámbito Científico-Tecnológico 

Criterios de Evaluación Saberes Básicos 

 
1.- Reconocer situaciones susceptibles de ser 
abordadas en términos matemáticos, formular 
preguntas que conlleven al planteamiento de 
problemas y analizar las posibles soluciones 
usando diferentes saberes, representaciones 
técnicas y herramientas, para verificar su validez 
desde un punto de vista lógico y potenciar la 
adquisición de conceptos y estrategias 
matemáticas. 
 
STEM1, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, 
CPSAAS, CE3. 
 

 
1.1.- Reconocer situaciones susceptibles de ser 
formuladas y resueltas mediante herramientas y 
estrategias matemáticas, planteando variantes, 
modificando alguno de sus datos o alguna 
condición del problema. 

ACT.1.A.2.3. 
ACT.1.A.3.1. 
ACT.1.A.4.2. 
ACT.1.D.2.1. 
ACT.1.B.2.1. 

 
1.2.- Comprobar la validez de las soluciones a un 
problema desde un punto de vista lógico-
matemático y elaborar las respuestas evaluando 
su alcance, repercusión y coherencia en su 
contexto. 

ACT.1.A.3.4. 
ACT.1.A.3.5. 
ACT.1.B.2.2. 
ACT.1.C.3. 
ACT.1.E.3.2 

 
2.- Reconocer y utilizar conexiones entre los 
diferentes elementos matemáticos, 
interconectando conceptos y procedimientos para 
desarrollar una visión de las matemáticas como un 
todo integrado. 

 
2.1.- Reconocer y usar las relaciones entre los 
conocimientos y experiencias matemáticas 
formando un todo coherente. 

ACT.1.A.3.2. 
ACT.1.C.1.1. 
ACT.1.C.1.2. 
ACT.1.C.2. 

ACT.1.D.1.1. 
ACT.1.D.1.2. 



 
STEM1, CD1, CD2, CE1. 
 

 
2.2.- Realizar conexiones entre diferentes 
procesos matemáticos aplicando conocimientos 
y experiencias. 

ACT.1.A.2.6. 
ACT.1.D.1.2. 

 
3.- Comprender cómo las ciencias se generan a 
partir de una construcción colectiva en continua 
evolución, interrelacionando conceptos y 
procedimientos para obtener resultados que 
repercutan en el avance tecnológico, económico, 
ambiental y social. 
 
CP1, STEM2, STEM3, STEMS, CD1, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 

3.1.- Establecer conexiones entre el mundo real 
y las matemáticas usando procesos inherentes a 
la investigación científica y matemática: inferir, 
medir, comunicar, clasificar y predecir, aplicando 
distintos procedimientos sencillos en la 
resolución de problemas. 

ACT.1.A.1.2. 
ACT.1.A.5.1. 
ACT.1.A.5.2. 

3.2.- Identificar de forma guiada conexiones 
coherentes en el entorno próximo, entre las 
necesidades tecnológicas, ambientales, 
económicas y sociales más importantes que 
demanda la sociedad para reconocer la 
capacidad de la ciencia para darle solución a 
situaciones de la vida cotidiana. 

ACT.1.A.3.5. 
ACT.1.C.4.2. 
ACT.1.D.1.2. 
ACT.1.D.2.2. 
ACT.1.F.5. 
ACT.1.F.6. 

3.3.- Reconocer, cómo a lo largo de la historia, 
la ciencia es un proceso en permanente 
construcción y su aportación al progreso de la 
humanidad debido a su interacción con la 
tecnología, la sociedad y el medioambiente. 

ACT.1.C.4.1. 
ACT.1.C.4.2. 
ACT.1.D.1.2. 
ACT.1.E.3.2. 
ACT.1.F.6. 

 
4.- Desarrollar destrezas personales, identificando 
y gestionando emociones, poniendo en práctica 
estrategias de aceptación del error como parte 
del proceso de aprendizaje y adaptándose ante 
situaciones de incertidumbre, para mejorar la 
perseverancia en la consecución de objetivos y el 
disfrute en el aprendizaje de las ciencias. 

 
4.1.- Gestionar las emociones propias y 
desarrollar el autoconcepto matemático como 
herramienta, generando expectativas positivas 
ante el tratamiento y la gestión de retos y 
cambios, desarrollando, de manera progresiva, el 
pensamiento crítico y creativo, adaptándose ante 
la incertidumbre y reconociendo fuentes de 

ACT.1.E.1.2. 



 
STEMS, CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3. 

estrés.  
 

4.2.- Mostrar una actitud positiva y perseverante, 
aceptando la crítica razonada, tomando 
conciencia de los errores cometidos y 
reflexionando sobre su propio esfuerzo y 
dedicación personal al hacer frente a las 
diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas. 

ACT.1.E.1.1. 
ACT.1.E.1.3. 
ACT.1.E.2.2. 

 
5.- Analizar los elementos de un paisaje concreto 
utilizando conocimientos sobre geología y ciencias 
de la Tierra para explicar la historia y la dinámica 
del relieve e identificar posibles riesgos naturales. 
 
STEM2, STEM4, STEMS, CC4 y CE1. 
 

5.1.- Interpretar el paisaje analizando el origen, 
relación y evolución integrada de sus elementos, 
entendiendo los procesos geológicos que lo han 
formado y los fundamentos que determinan su 
dinámica. 

ACT.1.I.3. 
ACT.1.I.4. 

5.2.- Analizar los elementos del paisaje, 
determinando de forma crítica el valor de sus 
recursos, el impacto ambiental y los riesgos 
naturales derivados de determinadas acciones 
humanas pasadas, presentes y futuras. 

ACT.1.F.3. 
ACT.1.H.3. 
ACT.1.H.4. 

 
6.- Interpretar y comprender problemas de la vida 
cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del entorno, 
aplicando diferentes estrategias (como la 
modelización) y formas de razonamiento (basado 
en leyes y teorías científicas adecuadas), para 
obtener soluciones y aplicarlas a la mejora de la 
realidad cercana y la calidad de vida humana. 

6.1.- Interpretar y comprender problemas 
matemáticos de la vida cotidiana y fenómenos 
fisicoquímicos, organizando los datos dados, 
estableciendo relaciones entre ellos, 
comprendiendo las preguntas formuladas y 
explicarlos en términos básicos de los principios, 
teorías y leyes científicas. 
 

ACT.1.A.1.2. 
ACT.1.A.2.1. 
ACT.1.D.1.1. 
ACT.1.D.1.2. 



 
CCL1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, 
CPSAA4, CE3. 
 

6.2.- Expresar problemas matemáticos o 
fenómenos fisicoquímicos, con coherencia y 
corrección utilizando al menos dos soportes y 
dos medios de comunicación, elaborando 
representaciones matemáticas utilizando 
herramientas de interpretación y modelización 
como expresiones simbólicas y gráficas. 

ACT.1.A.5.3. 
ACT.1.B.3.2. 
ACT.1.B.3.3. 
ACT.1.F.5. 
ACT.1.F.6. 

6.3.- Reconocer y describir en el entorno 
inmediato situaciones problemáticas reales de 
índole científica y emprender iniciativas que 
puedan contribuir a su solución, aplicando 
herramientas y estrategias apropiadas de las 
matemáticas y las ciencias, buscando un impacto 
en la sociedad.  

ACT.1.A.3.1. 
ACT.1.B.1.2. 
ACT.1.B.3.1. 
ACT.1.F.1. 
ACT.1.I.5. 

 

6.4.- Resolver problemas matemáticos y 
fisicoquímicos movilizando los conocimientos 
necesarios, aplicando las teorías y leyes 
científicas, razonando los procedimientos, 
expresando adecuadamente los resultados y 
aceptando el error como parte del proceso. 

ACT.1.A.2.2. 
ACT.1.A.3.4. 
ACT.1.B.2.2. 
ACT.1.E.1.3. 
ACT.1.F.4. 

 
7.- Planificar y desarrollar proyectos de 
investigación, siguiendo los pasos de la 
metodología científica (formulando preguntas, 
conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de 
la experimentación, indagación o búsqueda de 
evidencias), cooperando y de forma autónoma, 
para desarrollar el razonamiento, el 
conocimiento y las destrezas científicas. 
 
CCL1, CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, 

7.1.- Analizar preguntas e hipótesis que puedan 
ser respondidas o contrastadas, a través de la 
indagación, la deducción, el trabajo 
experimental y el razonamiento lógico-
matemático, utilizando métodos científicos, 
intentando explicar fenómenos sencillos del 
entorno cercano y realizar predicciones sobre 
estos. 

ACT.1.F.1. 
ACT.1.F.2. 

7.2.- Estructurar de forma guiada, los 
procedimientos experimentales y deductivos, la 
toma de datos y el análisis de fenómenos 

ACT.1.F.1. 
ACT.1.F.2. 
ACT.1.F.4. 



STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, CE1, 
CCEC3. 
 

sencillos del entorno cercano, seleccionando 
estrategias sencillas de indagación, para obtener 
conclusiones y respuestas aplicando las leyes y 
teoría científicas estudiadas, de modo que 
permitan responder a preguntas concretas y 
contrastar una hipótesis planteada. 

ACT.1.F.5. 
ACT.1.I.1. 
ACT.1.I.5. 

7.3.- Reproducir experimentos, de manera 
autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar 
datos cuantitativos o cualitativos, sobre 
fenómenos sencillos del entorno cercano, 
utilizando los instrumentos, herramientas o 
técnicas adecuadas en condiciones de seguridad.  

ACT.1.F.2. 
ACT.1.F.3. 

7.4.- Analizar los resultados obtenidos en el 
proyecto de investigación utilizando, cuando sea 
necesario, herramientas matemáticas (tablas de 
datos, representaciones gráficas), tecnológicas 
(conversores, calculadoras, creadores gráficos) y 
el razonamiento inductivo para formular 
argumentos matemáticos, analizando patrones, 
propiedades y relaciones. 

ACT.1.A.3.3. 
ACT.1.B.1.1. 
ACT.1.D.2.3. 
ACT.1.F.3. 

7.5.- Cooperar dentro de un proyecto científico 
sencillo, asumiendo responsablemente una 
función concreta, respetando la diversidad y la 
igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.  

ACT.1.A.3.3. 
ACT.1.B.1.1. 
ACT.1.F.8. 

7.6.- Iniciarse en la presentación de la 
información y las conclusiones obtenidas 
mediante la experimentación y observación de 
campo utilizando el formato adecuado (tablas, 
gráficos, informes, fotografías, pósters) y, 
cuando sea necesario, herramientas digitales 
(infografías, presentaciones, editores de vídeos y 

ACT.1.F.2. 
ACT.1.F.3. 

 



similares).  

7.7.- Exponer la contribución de la ciencia a la 
sociedad y la labor de personas dedicadas a ella, 
destacando el papel de la mujer, fomentando 
vocaciones científicas desde una perspectiva de 
género, y entendiendo la investigación como una 
labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución, reflexionando de forma argumentada 
acerca de aquellas pseudo-científicas que no  
admiten comprobación experimental. 

ACT.1.F.7. 
ACT.1.I.7. 

 
8.- Utilizar el razonamiento y el pensamiento 
computacional, organizando datos, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida 
cotidiana, analizando críticamente las respuestas 
y soluciones, así como reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 
 
STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, 
CPSAAS, CE1. 
 

8.1.- Analizar problemas cotididanos o dar 
explicación a procesos naturales, utilizando 
conocimientos, organizando datos e 
información aportados, a través del 
razonamiento lógico, el pensamiento 
computacional o recursos digitales. 

ACT.1.A.1.1. 
ACT.1.A.4.4. 
ACT.1.H.3. 
ACT.1.J.1. 

8.2.- Modelizar situaciones de la vida cotidiana y 
resolver problemas sencillos sobre fenómenos 
biológicos y geológicos, utilizando algoritmos. 

ACT.1.A.4.4. 
ACT.1.C.4.1. 
ACT.1.I.5. 
ACT.1.K.1. 
ACT.1.L.2. 
ACT.1.L.4. 

9.- Interpretar, argumentar, producir y comunicar 
información, datos científicos y argumentos 
matemáticos de forma individual y colectiva, 
utilizando diferentes formatos y la terminología 
apropiada para reconocer el carácter universal y 
transversal del lenguaje científico y la necesidad 
de una comunicación fiable en investigación y 
ciencia, manejando con soltura las reglas y normas 

9.1.- Analizar conceptos y procesos relacionados 
con los saberes de Biología y Geología, Física y 
Química y Matemáticas interpretando 
información en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una 
actitud crítica, obteniendo conclusiones 
fundamentadas y usando adecuadamente los 

ACT.1.F.4. 
ACT.1.G.1. 
ACT.1.H.1. 



básicas de la física y química en lo referente al 
lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al 
empleo de unidades de medida correctas y al uso 
seguro del laboratorio. 
 
CCL1, CCL2, CCL5, CP1, STEM4, STEMS, 
CD2, CD3, CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, 
CCEC4. 
 
 

datos para la resolución de un problema. 

9.2.- Facilitar la comprensión y análisis de 
información relacionado con los saberes de la 
materia de Biología y Geología, Física y Química 
y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara 
utilizando la terminología, lenguaje y el formato 
adecuado (modelos, gráficos, tablas, vídeos, 
informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos, contenidos digitales, etc.). 

ACT.1.A.2.5. 
ACT.1.F.4. 
ACT.1.I.4. 

9.3.- Analizar y explicar fenómenos biológicos y 
geológicos representándolos mediante modelos 
y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, 
los pasos del diseño de ingeniería (identificación 
del problema, exploración, diseño, creación, 
evaluación y mejora), incluyendo el uso de 
unidades de medida, las herramientas 
matemáticas y las reglas de nomenclatura, para 
facilitar una comunicación efectiva con toda la 
comunidad científica. 

ACT.1.G.2. 
ACT.1.G.3. 

9.4.- Poner en práctica las normas de uso de los 
espacios específicos de la ciencia, como el 
laboratorio, como medio de asegurar la salud 
propia y colectiva, la conservación sostenible del 
medioambiente y el respeto por las instalaciones. 

ACT.1.F.2. 
ACT.1.F.3. 
ACT.1.G.4. 



 
10.- Utilizar distintas plataformas digitales, 
analizando, seleccionando y representando 
información científica veraz para fomentar el 
desarrollo personal y resolver preguntas 
mediante la creación de materiales y su 
comunicación efectiva. 
 
CCL2, CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, 
CD3, CD4, CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, 
CCEC4. 
 
 

10.1.- Representar y explicar con varios recursos 
tradicionales y digitales conceptos, 
procedimientos y resultados asociados a 
cuestiones básicas, seleccionando y organizando 
información de forma cooperativa, mediante el 
uso distintas fuentes, con respeto y reflexión de 
las aportaciones de cada participante. 

ACT.1.A.2.4. 
ACT.1.A.4.1. 
ACT.1.A.4.3. 
ACT.1.B.3.3. 
ACT.1.C.1.3. 
ACT.1.F.3. 
ACT.1.H.2. 
ACT.1.H.3. 
ACT.1.J.1. 
ACT.1.L.1. 
ACT.1.L.3. 

10.2.- Trabajar la consulta y elaboración de 
contenidos de información con base científica, 
con distintos medios tanto tradicionales como 
digitales, siguiendo las orientaciones del 
profesorado, comparando la información de las 
fuentes fiables con las pseudociencias y bulos.  

ACT.1.F.3. 
ACT.1.F.5. 
ACT.1.I.5. 
ACT.1.I.6. 
ACT.1.L.2. 

 
 
11.- Utilizar las estrategias propias del trabajo 
colaborativo, desarrollando destrezas sociales 
que permitan potenciar el crecimiento entre 
iguales, reconociendo y respetando las emociones 
y experiencias de los demás, participando activa y 

11.1.- Relacionar con fundamentos científicos la 
preservación de la biodiversidad, la 
conservación del medio ambiente, la protección 
de los seres vivos del entorno, el desarrollo 
sostenible y la calidad de vida, comprendiendo 
la repercusión global de actuaciones locales. 
 

ACT.1.F.2. 
ACT.1.F.3. 
ACT.1.H.4. 
ACT.1.I.1. 
ACT.1.I.2. 



reflexivamente en proyectos en grupos 
heterogéneos con roles asignados para construir 
una identidad positiva, como base emprendedora 
de una comunidad científica crítica, ética y 
eficiente, para comprender tanto la importancia 
de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza 
y global como las aplicaciones y repercusiones 
de los avances científicos que permitan analizar 
los efectos de determinadas acciones sobre el 
medioambiente y la salud, para promover y adoptar 
hábitos que sean compatibles con un desarrollo 
sostenible y permitan mantener y mejorar la salud 
individual y colectiva y que eviten o minimicen los 
impactos medioambientales negativos, todo ello 
teniendo como marco el entorno andaluz. 
 
CCL3, CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, 
CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, 
CE1, CE2.  
 
 

11.2.- Proponer y adoptar hábitos sostenibles y 
saludables analizando de una manera crítica las 
actividades propias y ajenas, valorando su 
impacto global y basándose en los propios 
razonamientos, conocimientos adquiridos e 
información de diversas fuentes, precisa y fiable 
disponible, de manera que el alumnado pueda 
emprender, de forma guiada y de acuerdo a la 
metodología adecuada, proyectos científicos que 
lo involucren en la mejora de la sociedad, con 
actitud crítica, desterrando ideas preconcebidas 
y estereotipos sexistas a través de actividades de 
cooperación y del uso de las estrategias propias 
del trabajo colaborativo, como forma de 
construir un medio de trabajo eficiente en la 
ciencia. 

ACT.1.F.1. 
ACT.1.F.5. 
ACT.1.H.5. 
ACT.1.I.6. 
ACT.1.I.7 
ACT.1.I.8. 

11.3.- Colaborar activamente y construir 
relaciones saludables en el trabajo en equipos 
heterogéneos, aportando valor, favoreciendo la 
inclusión, ejercitado la escucha activa, 
mostrando empatía por los demás, respetando 
diferentes opiniones, comunicándose de manera 
efectiva y empática, planificando e indagando 
con motivación y confianza en sus propias 
posibilidades, pensando de forma crítica y 
creativa y tomando decisiones y juicios 
informados, aportando valor al equipo. 

ACT.1.E.2.1. 
ACT.1.E.2.2. 
ACT.1.E.3.1. 

 
 

 

 



5.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
EVALUACIÓN 
 
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de 
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 
 
2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. 
 
3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados 
en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del 
alumnado y de su contexto. 
 
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 
criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que 
la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 
autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros 
respecto a una tarea determinada. 
 
5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado 
de desarrollo. 
 
6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que 
ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del 
Perfil de salida, en su caso, así como a la superación de las competencias específicas de las 
diferentes materias. 
 
7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia 
práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las 
programaciones didácticas. 
 
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, 
por tanto, de las competencias específicas. La totalidad de los criterios de evaluación 
contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de las competencias específicas, por 
lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 
Todas las competencias específicas contribuyen en la misma medida para la calificación de 
un área o materia. 
Se llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación 
con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u 
objetivos de las materias de Biología y Geología y de Física y Química, según corresponda. 
 
Los instrumentos de evaluación serán variados, algunos de los cuales podrían ser: pruebas 
escritas, cuestionarios, presentaciones, exposiciones orales, fichas, edición de documentos, 
lectura gráficas, esquemas interpretativos, resolución de problemas, elaboración de vídeos. 
 



Se elegirán los que se estimen adecuados a los criterios de evaluación y a las características 
específicas del alumnado. Nunca serán los mismos sino cambiantes y además no pueden ser 
genéricos para todos los alumnos sino que habrá que particularizar para cada alumno según 
sus necesidades. 
 
La calificación obtenida en cada criterio de evaluación será la media aritmética de las 
obtenidas si se han evaluado con diferentes instrumentos. 
 
La calificación en cada evaluación será la media aritmética de los criterios de evaluación 
evaluados en ese trimestre. 
 
El profesor o la profesora del ámbito decidirá si el alumno o alumna ha alcanzado el adecuado 
grado de adquisición de las competencias correspondientes. 
 
En la última sesión de evaluación o evaluación ordinaria se formularán las calificaciones 
finales del ámbito ACT del curso, expresadas tanto en términos cuantitativos como en 
términos cualitativos. 
 
La calificación final será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en cada trimestre. 
 
 


